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    ORDENANZA 575/52 

  

   ARTICULO 1.- Créase una Comisión especial denominada “Estudio y Revisión de
Ordenanzas”, vigentes desde la creación de esta Municipalidad.

  

   ARTICULO 2.- Su integración constará de 4 miembros que irán produciendo despacho en
cualquier época del presente periodo Ordinario, con facultades de proponer ampliar o derogar
parcial o totalmente las Ordenanzas vigentes con relación a la época actual, o que conspiren a
los intereses de la  Municipalidad.

  

   ARTICULO 3.- Al final de su cometido se ordenará la publicación conjunta de las Ordenanzas
que resulten vigentes.

  

   ARTICULO 4.- Pase a conocimiento de la Intendencia Municipal a sus demás efectos.

  

    

  

   SALA DE SESIONES, 16 de mayo de 1952.

  

   PROMULGADA POR DECRETO 874 DEL 20-5-52
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